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> LTERTIFICA 

20M VISTA CA LA SOLICITUB 12 - 1007121 

  

  , RUE LA SOCIEDAD   

unos. :BSSETS 5.4. 
- "SE ENCUENTRA * REGISTRADA LA FICHA A7g1TE DOC. 7208%% DESDE EL 
- VEINTIDOS-DE ENERO DE DOS MIL CINFO . 

  

7 QuE -SU5- SUSCRIPTORES San: 
+ 11 1 GISELLE MELHADO 

o CAY ALLAN SCOTT WEBSTER 

E “ue sus DIRECTORES: som, 
5 423 LUIS FELTFE LONDOÑO ALVAREZ 
ri, CE 3 MARID ANDRES MANTILLA RAYO 
: 3 , FLOR: DE MARIA ELENA BRITO RUIZ 

Aur sus: DIGNATARIOS. SON: 
_ PRESIDENTE”: o CC LUIS FELIPE LONDOÑO ALVAREZ 
Por -TESDAERO . o HARO ANBRES MANTILLA RAYO 

SECRETARIO: 3 FLOR DE MARÍA ELENA BRITO RUIZ 

or QUE -LA ¡REPRESENTACIÓN LEGAL -LAa EJERCERA: . 
oo CEL PRESIDENTE. EN AUSENCIA PEL PRESIDENTE: EL REPRESENTANTE LEGAL SERA 

E EL SECRETARIO. Y EN-SUSENCIA DE ESTE ULTIMO LO SERA El TESORERO. 

ae su AGENTE RESIDENTE Es: MELHMADO. WILLIAMS % WESSTER 

- GUE SU CAPITAL. Es DE ERREERERLO 000.00 DOLARES AMERICANOS. 

¿T-DETALLE. DEL CAPITÁL e . “o 
-- El: CAPITAL: AUTURTZADO BE LA SOCIEDAD ES DE DIEZ MIL DOLARES 

jo > CUBRIO.090. 901 DIVIDIDO EN DIEZ MIL 110.000) ACCIONES COMUNES, 
ió NOMINATIVAS: 08 PORTADOR: DE: UN VALOR HOMINAL DE Uh DOLAR (USgi.00): 

¡ ¡CADA UNA, LAS ACCIONES SERAN AL PORTADOR: A MENOS QUE SUS RESPECTIVOS _ 
o BUESOS DESEEN SUE -SEAN EMITIDAS A SUS NOMBRES. 
¡o += QUE SU DURACION ES PERPETUA 
poe RUE SU DOMICILIO: ÉS PANAMA 

; QUE HO CONSTA; :POBER INSÉRITO: 

A
 

EXPEDIA FIRMADO" EN LA PROVINCIA BE PANAMA . El VEINTICINCO DE JUNIO 
DEL: OS: MEL DOCE “A LAS, 12:1%:24.P.H. 

dl ESTA) CERTIFICACIÓN PAGO DERECHOS 
RAR UN VALOR DE B/.. - 30.00 | A” a 
COMPROBÁNTE MO. 1% - 1007121 E 

: - CERTIFICADO: 3. ANONIMA - 0782 ETH BQUIJADA R 
A: Lunes. 25... Junio DE 2012 TIFICADOR 
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a e Ñ 5 APOSTILLE * mos 
Oh dela haya dus $ cciobra +981 
NADA. 

El documento o 
02 HA sidolfirmadopor___ 0 pá 2 Prat — 
ES guien actuá an cátidad 
¡Mn Dt or rtida del selofimore de _. 
VEO ERTÍFICADO 

e EN Fandma_. . Beldía 28 y Y JN 2012 | no . 7 por DIRECCION ADMINIS RATIVAZ7 > uno bidas --B'Bajo elfmúmero___- POS o al Contarido Y 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

¡5 Y y 
0 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Walter “%k'=":%)”, 
Norambuena, abogado con matricula profesional número ocho mil, :>.: 
trescientos treinta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, y en 
aplicación a la Ley Notarial, protocolizo en el Registro de escrituras 
públicas de la Notaría Trigésima Novena del cantón Quito, a mi cargo, en 
NUEVE (09) foja útiles el ACTA DE JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA 
SOCIEDAD MUROS ASSETS S.A., DE FECHA SIETE DE JUNIO DEL 
DOS MIL DOCE; PODER GENERAL QUE LA SOCIEDAD MUROS 
ASSETS S.A.. OTORGA A FAVOR DEL SEÑOR LUIS FELIPE 
LONDOÑO ALVAREZ, DE FECHA SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DOCE; Y, CERTIFICADO DEL REGISTRO PUBLICO DE PANAMA, 
DE LA SOCIEDAD MUROS ASSETS S.A., DE FECHA SIETE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DOCE, de todo lo cual doy fe, otorgando tres 
copias.- Quito, a tres de julio del año dos mil doce... 
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Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



Se protocolizó ante mi, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, de la protocolización número 2652-2012, que contiene la 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD MUROS ASSETS S.A. DE FECHA SIETE DE JUNIO DEL DOS 

MIL DOCE; PODER GENERAL QUE LA SOCIEDAD MUROS ASSETS S.A. 

OTORGA A FAVOR DEL SEÑOR LUIS FELIPE LONDOÑO ALVAREZ, DE 

FECHA SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE; Y, CERTIFICADO DEL 

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA, DE LA SOCIEDAD MUROS ASSETS 

S.A., DE FECHA SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, firmada y sellada en 

Quito, a nueve de julio del año dos mil doce.-   


